
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SA-042-2026 

 
La secretaria de Educación de Dosquebradas realiza convocatoria pública del 
proceso de selección abreviada menor cuantía No.SA-042-2026 de conformidad 
con el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 

1. CONSULTA DE DOCUMENTOS:  
 

Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector y el proyecto 
de pliego de condiciones, así como sus anexos están o estarán a disposición del 
público en cada una de sus etapas, en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública –SECOP II, ingresando al proceso No. SA-042-2026.  
 
 ATENCIÓN A LOS INTERESADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 
Las comunicaciones en el marco del proceso de contratación deben realizarse por 
medio electrónico en el módulo de observaciones del SECOP II, ingresando al 
proceso No. SA-042-2026. Las comunicaciones y solicitudes enviadas a la 
Secretaria de Educación de Dosquebradas solo serán tenidas en cuenta para los 
propósitos del proceso de contratación cuando sean radicadas a través de la 
plataforma del SECOP II. La secretaria de Educación responderá las 
comunicaciones a través de dicha plataforma.  
 

2. OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y 
EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
REQUERIDAS Y/O COMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DE 
BIENESTAR, CAPACITACIÓN Y ESTÍMULOS, DIRIGIDAS AL PERSONAL 
DOCENTE, DIRECTIVO DOCENTE Y ADMINISTRATIVO, DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS – 
RISARALDA” 
 

Las especificaciones técnicas se detallarán en los estudios previos, el pliego de 
condiciones y documentos del proceso publicado en la plataforma del SECOP II. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
El presente proceso se adelanta bajo la modalidad de: SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTÍA, teniendo en cuenta los siguientes fundamentos jurídicos: 
 
Conforme al artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, señala que: “La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 



 

pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base 
en las siguientes reglas: 
 
Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de 
selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del 
objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación 
del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar 
la eficiencia de la gestión contractual.”  
 
Atendiendo los criterios para definir la modalidad aplicable para el presente contrato, 
es decir su naturaleza y cuantía, es pertinente advertir que se trata de una Selección 
Abreviada de Menor Cuantía, de acuerdo con el objeto de la convocatoria pública 
se invoca como causal de contratación y se adelantara conforme al procedimiento 
establecido para la Selección Abreviada de Menor Cuantía.  
 
La escogencia del contratista se efectuará por el literal b) del numeral 2° del artículo 
2° de la Ley 1150 de 2007, pues este estableció como causal de la modalidad de 
selección abreviada: “(…) b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por 
menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, determinados en 
función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en 
salarios mínimos legales mensuales (…)”.  
 
Por cuanto el valor del presupuesto oficial supera la mínima cuantía y no supera la 
Menor cuantía para acudir a la licitación pública de la entidad que actualmente 
asciende a la suma de $441.184.337 de acuerdo con los parámetros establecidos 
en el numeral 1, art 2 de la ley 1150 de 2007. 
 
El pliego de condiciones elaborado por la secretaria de Educación de Dosquebradas 
para el proceso de selección contendrá además de los requisitos exigidos en la Ley 
80 de 1993, lo establecido en el capítulo I y II subsección 1, del Decreto 1082 de 
2015, así como aquellos establecidos en las demás normas vigentes que regulan la 
materia. 
 
En materia de publicidad del proceso de selección se cumplirá lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015, referente a la publicidad del 
proceso en el Sistema Electrónico para la Contratación Estatal - SECOP y a la 
obligatoriedad de convocatoria pública en los procesos de licitación. 
 



 

Así mismo, se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 88 de la Ley 1474 
de 2013, estableciendo como criterios de selección la ponderación de los elementos 
de calidad y precio. 
 
No obstante, a este proceso de selección le son aplicables los principios y normas 
de la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, y demás normas concordantes o 
complementarias.  
 
Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las 
normas comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en el pliego 
de condiciones, o en las adendas que se expidan durante el desarrollo de este 
proceso. También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la 
materia durante el desarrollo de esta contratación y que deban empezar a regir 
durante la vigencia de esta, con las excepciones que al respecto se determinen y 
las que se desprendan de las normas generales sobre vigencia de normas. En 
materia de publicidad del proceso de selección se cumplirá lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015, referente a la publicidad del 
proceso en el Sistema Electrónico para la Contratación Estatal - SECOP y a la 
obligatoriedad de convocatoria pública en los procesos de selección.  
 

4. PRESUPUESTO OFICIAL: El valor del presupuesto oficial se estima en: 
DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES PESOS M/CTE. ($290.000.000) de 
acuerdo con el análisis de valor contenido en el estudio del sector, incluido 
IVA y demás impuestos a que haya lugar. 

 
5. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
CDP Rubro Presupuestal Valor 

 
 
 
CDJ20261381  
 

2.3.2.02.02.009.M.020.T.22.03.03.1C    $167.000.000 
 

2.3.2.02.02.009.M.020.T.22.03.04.2C  
 

$ 50.000.000 

2.3.2.02.02.009.M.020.T.22.03.04.1C  
 

$ 20.000.000 

2.3.2.02.02.009.M.020.T.22.03.03.2C  
 

$ 53.000.000 

Total $290.000.000 

. 



 

 
 

6. PLAZO ESTIMADO: 
 

El plazo de ejecución del contrato será de contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato y/o suscripción del acta de 
inicio. sin exceder la vigencia fiscal a 31 de diciembre de 2026. 
 

7. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL:  
 

El Lugar de ejecución del contrato ejecutado en los distintos lugares de acuerdo al 
programa de bienestar, Risaralda y, Quindío destinados para la prestación del 
servicio, teniendo en cuenta las distintas disposiciones legales y de Bioseguridad, 
que sobre la materia existan, buscando una óptima utilización de su infraestructura 
física, debidamente habilitada por la autoridad competente, en los horarios 
programados por el supervisor. El domicilio contractual será el Municipio de 
Dosquebradas. fecha límite, lugar y forma de presentación de la oferta: Los 
proponentes deben presentar sus ofertas a través de la plataforma de SECOP II, 
ingresando al proceso No. SA-042-2026, anexando los documentos y formatos 
exigidos en el pliego de condiciones, acompañado de la garantía de seriedad de la 
oferta, de acuerdo con el cronograma establecido en la plataforma.  
 

8. FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR 
SU OFERTA Y EL LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA: 
 

El cierre del plazo de esta convocatoria tendrá lugar en la fecha y hora señaladas 
en el Cronograma establecido en la plataforma SECOP II a partir de la fecha 
indicada en el cronograma, en el numeral hasta la fecha y hora del cierre del mismo, 
los Proponentes podrán presentar sus propuestas mediante la plataforma SECOP 
II La propuesta deberá presentarse de la forma debidamente detallada en el pliego 
de condiciones, debidamente firmada por el representante legal del oferente, de 
acuerdo con el orden y requisitos establecidos en los pliegos de condiciones, con 
todos sus formatos y anexos. La propuesta debe ser presentada sin tachones, 
enmendaduras o raspaduras que hagan dudar del ofrecimiento, a menos que se 
efectúe la salvedad, la cual se entiende cumplida con la firma del proponente al pie 
de la corrección. 
 

9. CONVOCATORIA COBIJADA POR ACUERDO O TRATADO 
INTERNACIONAL:  

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015 y de lo aclarado en el Manual para el Manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación publicado por la Agencia Colombia 
Compra Eficiente, se revisaron las reglas señaladas en el Manual en cada uno de 



 

los Acuerdos Comerciales vigentes con capítulos de contratación pública. A 
continuación, se presenta la lista de acuerdos comerciales aplicables al presente 
proceso de contratación: 
 

 
 

 
ACUERDO 

COMERCIAL 

 
 
 
 

VIGENTE 

 
 
 

ENTIDAD 
ESTATAL 
CUBIERTA 

 
VALOR DEL 

PROCESO DE 
CONTRATACIO 
N SUPERIOR 
AL UMBRAL 

DEL ACUERDO 
COMERCIAL 

 
 

EXCEPCION 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIO 
N 

PROCESO 
DE 

CONTRAT 
ACION 

CUBIERTO 
POR EL 

ACUERDO 
COMERCIA 

L 

 
ALIANZA PACIFICO 

CHILE SI NO NO NO 

MEXICO SI NO NO NO 

PERU SI NO NO NO 

CANADA  SI NO NO NO 

CHILE  SI NO NO NO 

COREA  SI NO NO NO 

COSTA RICA  SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS  SI NO NO NO 

ESTADOS (AELC)  SI NO NO NO 

MEXICO  SI NO NO NO 
 
 

TRIANGULO NORTE 

EL 
SALVADOR 

 
SI 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

GUATEMAL 
A 

 
SI 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

HONDURAS SI NO NO NO 

UNION EUROPEA  SI NO NO NO 

ISRAEL  NO N/A N/A N/A 
REINO UNIDO E 
IRLANDA DEL 

NORTE 

  
 

SI 

 
 

NO 

 
 

NO 

 
 

NO 
COMUNIDAD 

ANDINA 
  

NO 
 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 
 
 

10. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES  
 

De acuerdo con la cuantía del proceso, éste podrá ser limitado a MiPymes, siempre 
y cuando se cumpla con las exigencias establecidas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 
Decreto 1860 de 2021 y siguientes. La solicitud de limitación deberá presentarse a 
través del módulo de mensajes del SECOP II. 
 



 

11. CRONOGRAMA DE PROCESO:  
 

Las fechas, plazos y horas de ejecución cronograma del proceso, se encuentran 
establecidos en el proceso SA-042-2026 publicado en la plataforma del SECOP II, 
fechas que podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas del 
Pliego de Condiciones. En todo caso los interesados deberán estar verificando las 
fechas del cronograma establecido en la plataforma de SECOP II.  
 
 

12. INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA: 
 

 En caso de presentarse indisponibilidad de la plataforma del SECOP II, se dará 
aplicación a lo dispuesto en la “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” 
disponible en la página de Colombia compra eficiente. Para lo cual se establece 
como correo para dicho evento el siguiente: 
educacion.contratacion@dosquebradas.gov.co.  

 
 
 
 

JHON JAIRO JIMÉNEZ GIRALDO 
Secretario de Educación de Dosquebradas 

 

mailto:educacion.contratacion@dosquebradas.gov.co

